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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA Pl^OYINCIA DE MADRID 

A 1 ) V K H T K N C I A O F I C I A L U¿ 
-oribe»-

f.,6ileyeB.,!>rdones y anunoios que hayan deinsertur- |j| i« en los Bol*tij»*8 oficiales so han de mandar al Jefe 
politicorespootivo. por ouyo conducto se pasaran a los 
gli toro» do los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Ahril d« 1 8 8 9 . ) 

f e p u b l i c a i o d o * loa Hin», e s e e p t » l o a d o m l n j o i 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevndua domicilio, 2'50 pesetas mensoales antioipadas; 
fuera de ella, 8*50 al moa, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un año. 

8e admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolitík, 
pla«ade8antiaKo. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
& la Administración, con inclusión del importe del tiempo de ahono en tim
bres móviles. 

ADVERTENCIA EDITOHIAIi 

Las disposiciones de las Autoridades,excoptolrvsqu* 
sean 4 instanoia de parte no pobre, se insertaran o- mal* 
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al §ar* 
vicio nacional que dimane de las mismas, pero las d« 
interés particular pagarán 50 céntimos de peseta por «a-
da linea de inserción. 

iluanrra « n e l l a *«• « e a n i m o a d e p e a e t » 

Parte Oficial 

Presidencia DEL Consejo de Ministros 
S S . M M . el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D. Q-.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Junta C e n t r a l de l a s u s c r i p c i ó n 
nac ional v o l u n t a r i a p a r a a t e n 
der a i Tomento de i a S f a r i n a j 
gastos de l a g u e r r a . 

Recaudado en la J u n t a cent ra l ó in
gresado en ei Banco d*. España y sus 
sucursales de provincias d u r a n t e la ú l 
tima semana. 

P as. c¿ms. 

Recaudación anterior.. 27.682.521 49 
Alava 134 34 
Albacete 280 60 
Alioame 892 96 
Avila 37 85 
Barcelona 216 69 
Barbos 4.467 91 
Lérida 74 25 
Navarra 47 70 
Oviedo 41 10 
Segovia 85 50 
Zaragoza 463 
Canarias 41 

T o t a l g e j í e b a l . . . 27.689.304 19 

Madrid 15 de Ootubre de 1898.=El 
Seoretario. 

(Gaceta 17 Octubre 38 ; 

Real decreto 
ED el expediente y autos de compe

tencia suscitada entre el Gobernador de 
, a provinoia de Valencia y el Juez de 
IA8TRUCOIÓN de Gandía, de los cuales r e 
cita: 

Que con fecha 31 de Octubre de 1897, 
D. José Fayos Lledó dedujo an te el r e 
g i d o Juzgado escrito de denuncia , ex
t i e n d o : 

Que era dueño, por titulo de herencia 
e 8 u padre, de un campo seoano en té r -

°«nude Rótova, partido dol Calvario, 
Cantado en la actualidad de algarrobos 
' Olivos, y cuyos linderos se desoribian: 

Que el día 26 de Septiembre anter ior 
v ° noticia de que por orden del Alcnl-

Q e de Rótova, D. Pasoual F raus Canet, 

se es taba ar rancando el fruto pendiente 
de dos de los olivos dé la indicada finca por 
la que se personó en ella sorprendido, con 
efecto, en dicha operación al alguacil del 
Ayuntamiento con otros vecinos; los cua
les, no obstante las protestas del dicente, 
no sólo no se abstuvieron de seguir reco
giendo las acei tunas, sino que les amena
zaron con proceder contra ellos, emplean
do los medios que estimasen necesarios 
pa ra dar fin á su cometido; y que cayen
do tales hechos bajo la acción del Código 
penal , los denunoiaba al Juzgado para 
que en su vista procediera á la formación 
del oportuno sumqrio: 

Que incoado éste, y estando pract i 
cándose por el Juez las diligencias acor
dadas , el Gobernador, á quien el Alcal
de de Rótova había acudido solicitando 
de su autor idad requiriese de inhibición al 
Juzgado , lo hizo así de acuerdo con el in
forme de la Comisión provincia, fundán
dose: en que el Ayuntamiento de Rótova 
autorizó á la Alcaldía, según acuerdo de 
25 del referido Septiembre, cuya copia 
figuraba en el expediente , para recoger 
las aceitunas procedentes de unos olivos 
plantados por orden del Ayuntamiento 
en el sitio denominado Calvario, pe r tene
cientes al común de los vecinos; en que 
la Corporación municipal había disfruta
do siempre y sin interrupción, tanto del 
lugar en que los árboles están enclavados 
como de su rendimientos; en quo, con 
arreglo á lo dispuesto en los artículos 72 
y 73 de la ley Municipal, corresponde 
exclusivamente á los Ayuntamientos la 
gestión de todos los bienes y derechos 
comunales, debiendo los mismo mantener 
administrat ivamente su estado posesorio 
ó impedir toda usurpación de ellos; en 
que no cabía perseguir criminalmente al 
Ayuntamiento sin antes depurar qué a l -
canoe tenia en el orden administrativo la 
reclamación del denunciante, y en todo 
caso cuál pueda ser su derecho sobre los 
árboles cuyo producto ha trntado de u t i 
lizar, lodo lo cual constituía una cuestión 
previa de caráoter administrat ivo que 
debía ser resuelta por la Administración 
y que so estaba, por lo tanto, dentro de 
las circustancias exigidas por los a r t í cu 
los 2.° y 3.° del Real decreto de 8 de S e p 
t iembre de 1897: 

Que sustanciado el incidente, el Juez 
sostuvo su jurisdicción, alegando: que el 
hecho denunciado, caso de revestir carao-
teres de delito, estaría comprendido en 

las disposiciones del Código penal, y al 
Juzgado tooaba aver iguar si se hab ía ó 
no cometido un atentado contra el de re 
cho de propiedad; que en el sumario s e 
guido por ante el mismo Juzgado el año 
1895 contra Concepción Fayós , hija del 
ac tua rdenunc ian te , por haber sido sor
prendida cogiendo de orden de su padre 
aceitunas en unos de los olivos de que se 
ha hecho mención, habiéndose probado 
que dicho olivo estaba dentro de la pro
piedad del padre de la acusada, se sobre
seyó libremente por no haber existido 
materia de delito, lo cual constituía un 
precedente en apoyo de la competencia 
actual del Juzgado , y que no existía al 
presente cuestión n inguna previa admi 
nistrat iva que resolver, ni, por otra par te , 
el castigo del hecho denunciado, que p u 
diera constituir un delito de hurto, había 
sido reservado por las leyes á los funcio
narios de la Administración: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en su reque
rimiento, resultando de lo expuesto el 
presenteconfiieto, que ha seguido sus trá
mites: 

Visto el a r t . 10 de la ley de Enjuicia
miento criminal, que dice: «correspoderá 
á la jurisdicción ordinaria el conocimien
to de las causas y juicios oriminales, con 
excepción de los casos reservados por las 
leyes al Senado, á los Tr ibunales de Gue
r ra y Marina y á las Autoridades admi
nistrat ivas ó de polioía>: 

Visto el a r t . 6.° do la propia ley, que 
dice: «Si la cuestión civil prejudicial se 
refiere al derecho de propiedad sobre un 
inmueblo ó á otro derecho real , el Tr ibu
nal de lo criminal podrá resolver acerca 
de ella cuando tales derechos aparezcan 
fundados en un titulo auténtico ó en a c 
tos indubitados de posesión»: 

Visto el ar t . 3.° del Real deoreto de 8 
de Septiembre de 1887; que prohibe á los 
Gobernadores suscitar contiendas de com
petencia en los juioios oriminales, á no ser 
que el castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funcionarios de 
la Administración, ó cuando en vir tud de 
la misma ley deba decidirse por las Auto
ridades administrat ivas alguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo que los 
Tribunales ordinarios ó espeoiales hayan 
de pronunoiar: 

Considerando: 
1.° Que la presente contienda jurisdic

cional se ha suscitado con motivo de la 

denuncia formulada ante el J u z g a d o de 
pr imera instancia de Gandía por D. José 
Fayós Lledó: 

2.° Que los hechos en que dicha d e 
nunciase funda pudieran ser constitutivos 
de un delito de hur to , definido y penado 
en el Código penal vigente, cuya apl ica
ción corresponde á los Tr ibunales ord ina
rios. 

3.° Que la única cuestión que en su 
caso seria preciso venti lar , atendidos los 
hechos denunciados antes del fallo de los 
referidos Tr ibunales , ó sea la re la t iva á 
la propiedad sobre el terreno y olivos de 
que se t ra ta , cae de lleno bajo los deno
minados perjudiciales, de la excrus iva 
competencia de aquéllos, oon sujeción & 
los testos legales que quedan t r ansc r i 
tos. 

4.° Que por no existir , en su conse
cuencia, ouestión previa de carácter a d 
ministrativo que las Autoridades do este 
orden hayan de resolver, ni por otra pa r t e , 
ley especial que reserve el castigo de los 
tieohos menoionado3 á los funcionarios de 
la Administración, es evidente que c a r e 
ce de aplicación al oaso actual el ar t icu
lo 3 . ° del Real decreto oitado de 8 de 
Septiembre de 1887. 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
R e y D. Alfonso XI I I , y como R e i n a R e 
gente del Reino. 

Vengo en declarar que no ha debido 
suscitarse esta compelenoia. 

Dado en Palacio á veint icuatro de 
Septiembre de mil ochocientos noventa 
y ocho. 

MARÍA CRISTINA. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Muteo Sagasta . 
( Gacela l.* Octabre 98.) 

MINISTERIO DE FOMENTO (1) 

(Continuación) 

T Í T U L O V 

De los Delegados de partido y de la Ins
pección local 

Art. 42. Habrá un Delegado y un 
Subdelegado de la J u n t a provincial de 
Instrucción pública en todos los part idos 
judiciales de cada provinoia. 

Estos cargos serán honoríficos y g r a -

( 1 ) Véase el uúmero aaterior da este B o 
le t ín . 
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tuítos pero servirán de mérito espeoial en 
sus carreras á los funcionarios que los 
desempeñen, y á los part iculares les se
rán recompensados con aquellas distin
ciones y honores que , á juicio de las 
Jun t a s prorinciales, merecieren. 

Art . 43. El Subdelegado sustituirá en 
ausenoias y enfermedades al Delegado, 
pudiendo además desempefiar aquellas 
comisiones que directa y personalmente 
le confíe la J u n t a provinoial. Fue ra de 
este caso, no funcionará sin autorización 
previa del Delegado. 

Art . 44. Pueden ser Delegados y 
Subdelegados los Doctores ó Licenciados 
en cualquiera Facutad , los Ingenieros 
civiles ó militares, los que tuvieren tí
tulos equivalentes y los Bachilleres en 

Artes que, residiendo dentro del par t ido 
judicial , no ejerzan funciones re t r ibuidas 
por el Estado, la Provincia ni el Munici
pio, y los Maestros de instrucción pr ima-
ria[que, habiendoingresadojpor oposioión 
en el Magisterio, ouenten más de seis 
años de ant igüedad, y sirvan a lguna E s 
cuela superior ó elemental , c u y a dotación 
no sea menor de 1.100 pesetas. 

Art. 46. El cargo de Delegado y Sub
delegado du ra rá tres años, pudiendo ser 
reelegidos loa que le hubieren ejercido. 
Las J u n t a s provinciales elevarán al Mi
nisterio la oportuna propuesta en te rna t 
dentro del último mes de Noviembre del 
respectivo trienio, cuidando de aoompa-
fiar la relación de méritos de Jos p r o 
puestos. El Ministerio ha rá los nombra
mientos en el mes de Diciembre, p a r a 
que los nombrados empiecen á ejercer 
BUS funciones en 1.* de Enero siguiente. 

Art. 46. Son atribuciones de los Dele
gados y Subdelegados. 

1 0 Corresponder con el Inspector y 
con la J u n t a provinoial de Instruoción 
pública, trasmitiéndoles las quejas que 
recibieren, así de los Maestros como de 
las Jun tas municipales y par t iculares , y 
dándoles conocimiento de cuantos hechos 
hubieren llegado á su noticia que puedan 
tener influencia en el régimen de la pr i
mera enseñanza del part ido respectivo. 

La correspondencia que mantengan 
los Delegados con los Inspeotores y las 
Jun t a s se considerarán como de servicio 
nacional y gozará de franquicia. 

2.* Hacer las visitas ex t raord inar ias 
que la J u n t a provincial les encomendare, 
y acompañar á los Inspectores, si lo cre
yesen conveniente, en las ordinarias que 
realicen á las Escuelas de su par t ido. 

3.* Reunir , en ausenoia del Inspector 
provincial, y cuando un motivo g r a v e y 
urgente lo requiera , la J u n t a local de 
Instrucción pública de cualquiera de los 
pueblos del part ido judicial , y contribuir 
con ella á la adopción de aquellas medi
das que el interés de fia enseñanza ó de 
la moral pública pudieran hacer preci-
sas. 

Art. 47. Los Delegados y Subdelega
dos de partido no tendrán intervención 
alguna en aquellas localidades donde 
existan Inspectores municipales de la 
enseñanza pr imaria . 

Art . 48. La inspecoión looal continua
rá ejercida por las Jun t a s y los Inspecto 
res municipales, donde los hubiere, con 
arreglo á la legislación vigente de Ins
trucción pública. 

Art . 49. Quedan derogados los ar
tículos 9 al 17, ambos inclusive, de la ley 
de 27 de Julio de 1890 y cuantas disposi 
«iones relat ivas á la inspección de la en 
señanza se opongan á lo preceptuado en 
el presente Real decreto. 

ARTÍCULOS TRAXS1TORI08 

1.° Los Consejeros electivos, cuyo 
mandato no ba expirado todavía, serán 
reemplazados, al terminar su cometido, 
por Consejeros inamovibles de Real nom
bramiento. Se procederá desde luego á 
sustituir en igual forma á los 13 Conse
jeros ouyos poderes han terminado, s e 
gún resulta de los acuerdos adoptados 
por la Comisión permanente y del sorteo 
realizado el día 27 de Septiembre último. 

2.° Los empleados del Consejo y de 
la Inspección que queden cesantes en 
virtud de la reforma que ahora se hace, 
deberán ser preferidos pa ra cubrir las 
vacantes que en adelante ocurran hasta 
extinguir la clase y ent rar en la norma
lidad, siempre que lleven cinco años por 
lo menos de servicios en el ramo de Ins 
trucción pública ó demuestren por medio 
de un exameu, ante los ouatro Inspecto
res generales y el Secretario del Conse
jo , que conocen las materias propias del 
cargo que han de desempefiar. 

3.° Las mejoras que este decreto con
cede á los Inspectores provinciales, y las 
tres categorías en que éstos han de ser 
clasificados, no sur t i rán efecto hasta que 
en el próximo presupuesto, sin a l terar la 
cifra á que ascienden los 20 primeros ca
pítulos del v igente , se consignen las oí n-
t idades necesarias pa ra establecer la r e 
forma. Llegado este caso, se habrirá in
mediatamente el concurso pa ra proveer 
las categorías de término y ascenso entre 
los Inspeotores actuales de mayores me
recimientos. 

Dado en Palacio á once de Octubre de 
mil oohocientos noventa y ocho. 

MARÍA CRISTINA. 
El Ministro de Fomento, 

Germán Gamazo . 

Plant i l la de l persona) de la Secre tar ia 
de l Consejo d e Ins t rucc ión públ ica , 
menc ionada ea el a r t . 4.° de l anter ior 
dec re to . 

Pesetas 

Cuatro Inspectores, Jefes de Ad
ministración de pr imera clase, 
de los cuales serán dos Cate
dráticos 31.000 

Un Secretario, Jefe de Adminis 
tración de pr imera clase, de 
los que sirven en el Minis
terio » 

Un Jefe de Negociado de segun
da clase 5.000 

Un Jefe de Negociado de te rce
ra ídem 4.0C0 

Dos Oficiales primeros de Admi
nistración, á 3.500 7.000 

Cuatro ídem segundos de ídem, 
á 3.009 12.000 

Dos ídem terceros, á 2.500 5.000 
Dos ídem cuartos, á 2 000 4.000 
Tres ídem quintos, á 1.500 4.500 
Un Portero primero 1.500 
Dos ídem segundos, á 1.250 2.500 
Dos Ordenanzas, á 1.000 2.000 

TOTAL 78.500 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Atento el Ministro que s u s 
cribe á todas las manifestaciones de la 
pública opinión, y ganoso de darlas sa-
tisfación cumplida, siempre que tengan 
sólido fundamento y que esa satisfacción 
sea posible, no ba podido menos de preo
cuparse de la insuficiencia de instrucción 
de la juventud que frecuenta las aulas 
universi tar ias , una y otra vez denuncia
da por las Universidades del Reino y sus 
miembros más esclarecidos, como la cau
sa principal del atraso inteleotual del ti
po medio de la clase i lustrada, y del con
siguiente desaliento, generador del más 

funesto pesimismo, con que el Profesora
do se resigna á cumplir su altísima m i 
sión educadora 

A remediar esa falta de preparación 
en loa alumnos que, terminado el periodo 
de Bachillerato, pasan á loa estudios de 
facultad, a t iende el Real decreto de or
ganización de la segunda enseñanza de 
13 de Septiembre últ imo; pero ni aun esa 
reforma, rodeada de garant ías de éxito, 
como la gradual distribución de las en
señanzas, el tiempo que á su desenvolvi
miento se dedica y la seriedad de las 
pruebas exigidas en los exámenes, pare
ce todavía bastante pa ra que las quejas 
formuladas por la Universidad obtengan 
plena satisfacción, tanto menos cuanio 
que, no siendo el objeto de la nueva orga
nización de la segunda enseñanza la pre
paración pa ra estudios superiores, no se 
ha preocupado de semejante preparación, 
sino de atender á la oultura genera l , ín
tegra y armónica de los alumnos. 

P a r a que la Universidad tenga la 
plena responsabilidad de sus actos, es 
preoiso darle el derecho de aoeptar ó r e 
chazar á los estudiantes que á las Facul
tades aouden en demanda de admisión; 
sólo sometiéndolos á examen de ingreso 
ante un Tr ibunal universitario podrá la 
Universidad tener garant ías positivas de 
su suficiencia. Si admite alguno sin p r e 
paración bastante , suya exclusivamente 
será la culpa, y sobre ella pesará la res
ponsabilidad, no pudiendo hacer el Esta
do otra cosa que darle a rmas pa ra defen
derse y medios de resistencia para no 
rendirse. Esas a rmas y esos medios con
sisten precisamente en la instauración 
de los exámenes de ingreso, y así lo ha 
reconocido la Universidad misma, ha
biendo reclamado la adopción de esta 
medida en razonados informes, lo mismo 
la Facul tad de Dereoho que las de Cien
cias y Filosofía y Le t ras , y habiéndolo 
también pedido la Sección de Faoul tades 
del Consejo de Instrucción pública al 
emitir dictamen sobre el proyeoto de re
formas presentado por la Facul tad de 
Ciencias. 

Al establecer esta innovación, no ha 
ce el Ministro que suscribe sino aplicar 
principios por nadie discutidos á un or 
den de estudios donde no se pract icaban, 
procediendo en este punto de acuerdo, 
no y a con lo que se hace en el ex t ran je 
ro, sino con lo establecido en España 
misma en muchos casos semejantes. El 
alumno de instrucción pr imaria , á pesar 
de todos sus certificados y premios, no 
es admitido en el Instituto ni en la Es 
cuela Normal, sino mediante un examen 
de esas mismas materias que acaba de 
estudiar. El Licenciado en Derecho no ea 
admitido al ejercicio de las funoiones de 
Juez , de Fiscal, de Registrador, de abo 
gado del Eatado, sin antes pasar por 
nuevas pruebas que aorediten de modo 
fehaciente su apt i tud. 

Las Academias todas, oiviles y mili 
tares , obligan á sufrir á cuantos aspiran 
á obtener los títulos por ellas otorgados, 
un examen de ingreso, más ó menos r i 
guroso, que aii va como punto de part ida 
al reconocimiento de la idoneidad del 
alumno. 

Nada más natura l ni más práctico que 
completar este sistema de pruebas oficia
les con el establecimiento del examen de 
ingreso pa ra todo Bachiller que aspire á 
ser admitido en una Facul tad. Ningún 
obstáculo verdaderamente serio puede opo
nerse á la inmediata implantación de re
forma tan necesaria . En todas las Faoul

tades se requiere el grado de Bachiller 
para la admisión á la matrícula, y en i 
mayor par te se exige además a¡ alumno* 
antes de admitirle á los estudios propi 0 ¡ 
de la Facul tad, que pruebe tener deter
minados conocimientos, adquiridos du 
rante el año llamado preparatorio La 
materia y el alcance del examen de i n . 
g resose hallan de este modo tan clara
mente señalados por las materias y al. 
canee de los estudios de segunda ense. 
fianá y preparatorios de Facultad, qne 

plantear el problema es teDcrlo resuelto 
Cada Facultad debe exigir al examú 

n a n d o . p a r a admitirle á los estudios su
periores, dos clases de conocimientos: ei 
conocimiento elemental de las asignatu
ras de segunda enseñanza más directa
mente ligadas con las propias de la F a 
cultad, ó est imadas como elementos inex-
ousables de cul tura general ó como ins
trumentos generales de instrucción y 
perfeccionamiento, y el conooimiento algo 
más profundo y fundamental de las ma
terias que constituyen actualmente el 
fondo de los estudios preparatorios, que 
no hay razón para mantener como tales 
formando, oomo forman parte | integrante 
do otra Facul tad , que no tiene por que 
preocuparse del fin perseguido por ei 
alumno, limitándose á ofrecer sus ense
ñanzas á quienes deseen recibirlas, y a 
con el propósito de perseverar en aquella 
direcoión, y a con el de aprovecharlas 
para tomar, mejor per t rechados, otros 
rumbos. 

El correcto manejo del castellano, su
ficientemente demostrado, sin neoesidad 
de más pruebas , e» los ejercicios escritos; 
la traducción y análisis de latín, como ba
se de la educación clásioa y liberal, y la 
lectura, análisis y traducción del francés 
y el a lemán, oomo instrumentos de per
feccionamiento de toda cul tura, al servir 
de medios de comunicación con las demás 
Naciones y facilitar un a rma poderosa 
para la pronta asimilación de todo a d e 
lanto en cualquier ramo del saber, están 
desde luego tan indicados para constituir 
un primer ejeroiciode cul tura general , 
que basta lo expuesto para justificar su 
elección. En ouanto á las materias esco
gidas para el ejercicio espeoial, no se 
har ía más que glosar el articulado si se 
hubiera de Ir justificando su inclusión en 
cada caso, en conformidad con los prin
cipios establecidos. 

La única novedad introduoida, aparte 
del principio capital del examen de in
greso mismo y de la l ibertad en que ae 
deja al alumno para g raduarse ó no de 
Bachiller, una vez que haya hecho sus 
estudios seriamente oon arreglo al Real 
deoreto de 13 de Septiembre último, es 
la exigencia del aprendizaje del ale
mán, pues todos los demás conocimien
tos, ó se suponían ya adquiridos, como 
sucedía con los del bachillerato, ó se 
probaba su adquisición, como aconteoía 
con los estudios del preparatorio. El 
alemán, exigido desde 1886 á los alumnos 
de Medicina, ó había que suprimirlo des
de iuego, ó había que difundirlo sin va
cilación. No es posible sostener, ni teórica 
ni práct icamente, que el alemán, siendo 
de necesidad ó al menos de gran conve
niencia para los alumnos de Medicina, 
por la envidiable a l tura á que los estudios 
médicos han llegado en Alemania, n a 
haya de ser de igual conveniencia, por 
lo menos, para alumnos de Filosofía y 
Letras y Derecho ó para los de Cienoíasy 
Farmacia , ouando tan sabido es que en 
todas esas manifestaciones del humano 
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«aber Alemania ñgnr&, desde haoe no 
o s ¡astros, entre las primeras naciones 

del mundo. Si á esto se añade que en los 
roycctos de reforma presentados por las 

facultades, se pide, entre otros, el cono
cimiento del alemán, por ouya difusión 

ha pronunciado también el Consejo de 
Instrución pública, nada más justifioado 
q n e 1» inclusión de esta materia en t re las 
eligidas para el ingreso. 

En cuanto al límite de edad para el 
fopreso señalado, debei imperioso e ra 
establecerlo, no sólo para poner en armo-
ola esta soberana disposición con los prin
cipios proclamados en el Real decreto de 
18 de Septiembre último, sino pr incipal 
mente para atajar eficazmente la febril 
impaciencia de ciertos padres que no v a 
cilan en abusar de la precocidad, ve rda
dera ó presunta, de sus hijos pa ra forzar 
sus aptitudes, imponiéndoles un trabajo 
enervante por el estéril afán de gana r 
tiempo. Fijado el limite de diez años p a 
ra el ingreso de la segunda enseñanza, 
repartidas en seis años las materias de 
estudio de la misma, y necesitándose un 
año por lo menos para la preparación del 
ingreso en Facul tad, fuerza era señalar 
la edad de diez y siete años pa ra ingre
sar en la Universidad, mínimum exigido 
por las naoiones cultas. 

En ouanto á la forma misma del exa 
men, el Ministro que susoribe entiende 
qne debe responder á la seriedad y 
transcendencia de un acto en que se tra* 
ta de admitir ó de rechazar en la comu 
nidad de los espíritus escogidos y eleva
dos de la nación á quienes se presentan 
en demanda de admisión; de aquí que se 
establezcan dos clases de ejercicios, o ra 
les y escritos, acomodados unos y otros 
al grado de inteligencia del alumno y al 
carácter de cada Facul tad , y suficientes 
desde luego para aqui la tar el valor inte 
leotnal del examinando, sobre todo si los 
Tribunales saben huir de todo extremo y 
se hacen cargo de lo elemental del ejer 
cicio para no ser sobrado exigentes, y de 
su importanoia para no incurrir en exoe 
sivas condescendencias, 

Al rodear de tantas garant ías el in 
greso en la Universidad del alumno que 
hajpoco salió del Instituto, no se le recarga 
realmente de trabajo, sino que se le obli
ga á estudiar con seriedad y aprovecha
miento, educando al propio tiempo su vo
luntad y haciéndole medir sus fuerza y 
meditar sobre su porvenir . Dejándole li
bre para estudiar donde y cuando quiera, 
en mucho ó en poco tiempo, pública ó 
privadamente, las materias propias del 
examen, se somete su idoneidad á p rue 
bas de suficiencia prudentemente escogi
das, y viene de este modo á protegrese-
le contra sus propias equivooaoiones so 
bre su apt i tud, y contra las precipitadas 
y muchas veces caprichosas resoluciones 
de sus padres que con frecuencia cegados 
por disculpable pasión, al empujar á sus 
hfo'os por el camino que imaginan ser el 
de su bienestar, suelen lanzarlos por el 
de su ruina, engrosando con ellos las ra-
pletas filas del proletariado intelectual. 

Con esta innovaolón, que, c imen
tando sólidamente los estudios de Facu l 
tad, servirá también para dar i la labor 
didáctica de la segunda enseñanza la se
riedad de que tanto necesita, cree el Mi-

. »Í8tro que suscribe haber satisfecho una 
de las más apremiantes necesidades de la 
"tttrucoión públioa, poniendo en manos 
de la Universidad, con entera confianza 
de que ha de saber utilizarla en beneficio 

del país, un a rma poderosa pa ra la rege-
ración intelectual de España. 

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, oído el Consejo de 
Instrucción pública, y con asentimiento 
del Consejo de Ministros, tiene la honra 
de someter á la augusta aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de deoreto. 

Madrid 11 de Octubre de 1898. 
SEÑORA: 

A L . R. P . de V. M., 
G e r m á n G a m a z o . 

{Se continuará) 

Qobiemo Civil 
Negociado de Obras públicas.—Carreteras 

En virtud de lo dispuesto por la Direc
ción general de Obras públicas, con fecha 
i.* del actual, he acordado señalar el dia 7 
del mes de Diciembre próximo, á la una de 
de su tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras que comprende el 
proyecto redactado para la reparación de 
la Cuesta de Zulema, en la carretera de 
Loeches á Alcalá de Henares, cuyo presu
puesto de contrata es de 8.476*73 pesetas. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de Mar
zo de 1882, er< este Gobierno de provincia, 
donde se hallarán de manifiesto para cono
cimiento del público el presupuesto y plie
go de condiciones correspondiente. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en papel sellado de la 
clase 12.*, arreglándose al adjunto mode
lo, acompañando cédula personal y r e s 
guardo, que acredite haberse hecho el d e 
pósito de 84*77 pesetas en metálico, ó en 
efectos de la Deuda pública, del modo que 
previene la referida Instrucción para po
der tomar parte en la subasta. 

En el caso de que se presenten dos ó 
más proposiciones iguales se celebrará úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos 
en la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de too pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licitado» 
res, siempre que no bajen de 10 pesetas. 

Madrid 13 de Octubre de I8Q8.=E1 Go
bernador, A. Aguilera. 

Modelo de proposición 
D. N N. vecino de. . . , según cédula 

personal núm...., enterado del anuncio 
publicado con fecha... de. . . último, y de 
las condiciones y requisitos que exigen 
para la adjudicación en pública subasta de 
las obras del proyecto redactado para la 
reparación de la Cuesta de Zulema, en la 
carretera de Loeches á Alcalá de Henares, 
provincia de Madrid, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de la misma con 
estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones por la cantidad de. . . , 

(Aquí la proposición que se haga admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
ñjado, pero advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se exprese de
terminadamente la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la que se com
promete el proponente á la ejecución de 
las obras, asi como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.) 

(Pecha y firma del proponente.) 
416.—19. 

En virtud de la autorización que me ha 
sido conferida por la Dirección general de 
obras públicas con fecha 5 del actual, he 
acordado señalar el dia 26 del próximo 
Noviembre, á la una de su tarde, para la 
adjudicación en pública subasta por segun

da vez y falta de,licitadores en la primera, 
de los acopios que comprende el proyecta 
redactado en el actual año económico para 
la conservación de la carretera de Carabao -
chez á Aravaca, kilómetros 5 al 9, cuyo 
presupuesto de contrata es de 3.162 pesetas 
50 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de Mar
zo de 1882, en este Gobierno de provincia, 
donde se hallarán de manifiesto para cono
cimiento del público, el presupuesto y plie
go de condiciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados y en papel sellado de la clase 
ta.* arreglándose al adjunto modelo, acom
pañando cédula personal y el resguardo 
que acredite haber hecho el depósito de 32 
pesetas en metálico ó en efectos de la Deu
da pública, del modo que previene la refe
rida Instrucción, para poder tomar parte en 
la subasta. 

En el caso que se presenten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos en 
la citada Instrucción, siendo la primera me
jora por lo menos de too pesetas, quedan
do los demás á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de io pesetas. 

Madrid 12 de Octubre de 1898.=E1 Go
bernador, Aguilera. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. vecino de. . . , según cédula 

personal número..., enterado del anuncio 
publicado con fecha..., de. . . , último y de 
las condiciones y requisitos que exigen pa
ra la adjudicación en pública subasta de 
los acopios del proyecto redactado en el ac 
tual año económico para conservación de 
la carretera de. . . , provincia de Madrid, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de . . . . 

(Aquí la proposición que se haga admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el ti» 
po fijado, pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se expre
se determinadamente la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra por la que 
se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras asi como toda aquella en que 
se añada alguna clausula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
416.—18. 

Comisión Provincial 
Sesión de 23 Septiembre de 1898 

P R E S I D E N C I A D K L S R . D E B L A S 

Señores que asistieron: 
Cunill.— Mateo.—Agustín.—Salcedo.— 

Navarro de la Linde.—Beltrán.— Marqués 
de la Cimada.—García Gordo. 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
tarde, fué leída y aprobada el acta de la an
terior. 

Acto seguido la Comisión, haciendo uso 
de las atribuciones que la confiere el pá
rrafo del art. 98 de la vigente ley Pro
vincial, y previa declaración de urgencia, 
adoptó los siguientes acuerdos: 

Acceder á la instancia del Ayuntamien
to de Moralzarzal, concediéndole que una 
Sección de 10 músicos de la banda del Hos
picio, asista á ta festividad de Nuestra Se
ñora del Rosario, que tendrá lugar en dicho 
pueblo en los dias 2, 3, 4 y 5 de Octubre 
próximo, para lo cual debe salir de esta 
Corte la mencionada Sección, en la tarde 
del dia !.* 

ídem, asi mismo á la solicitud del in

dustrial de esta Corte, D. Julio Fernandez, 
concediéndole que la banda de música r e 
ferida, concurra las noches del día 30 del 
actual, y i.*> del próximo Octubre, ala 
apertura del nuevo Establecimiento de te
las, del solicitante, situado en la calle de 
Atocha, núm. 67. 

Levantar la suspensión impuesta por la 
Diputación provincial, al Jefe clínico de la 
Beneficencia D. José González Gayo, de 
biendo eslimarse como correctivo de la faU 
ta que la motivó todo el tiempo que ha du
rado dicha suspensión. 

Oficiar al propietario de la casa de la 
calle del Ángel, esquina á la de los Santos, 
en la cual está instalada una tahona, par
ticipándole que, en un plazo breve, haga 
las reparaciones necesarias en los enchufes 
y partes de fábrica de la chimenea del hor
no, para que no haya escapes de humos, y 
que eleve la salida de estos á la altura de 
un metro sobre el caballete de la casa nú
mero 25 de la referida calle del Ángel, 
propiedad de la Beneficencia p r o v i n c i a l , 
con cuya reparación los vecinos de esta 
casa no tendrán las molestias de que hoy se 
quejan. 

Aprobar de conformidad con lo p ro 
puesto por el Negociado, la liquidación ge
neral de las obras de la carretera provin
cial de Fuentidueña de Tajo á Colmenar 
de Oreja, y que se declare de abono á 
favor del Contratista D. Joaquín Ostolaza* 
el saldo de 73.792*36 pesetas, que arroja 
dicha liquidación, que se satisfará con car
go al crédito de 427.292, que para esta 
clase de atenciones, figura incluido en el 
capítulo 10 del presupuesto ordinario v i 
gente. 

ídem el expediente de ingreso definitivo 
en el Hospicio, del niño Antonio Lombar-
dero Montoro, decretándose su ingreso 
cuando le corresponda en turno. 

Declarar no urgente, debiendo pasar en 
su dia á la Diputación, la instancia que sus
cribe D. Juan Castellano, Contratista que 
fué de la carretera provincial, de Fuenla-
brada á Griñón, por Humanes, en cuya so
licitud reclama, intereses de demora. 

ídem (d. debiendo pasar igualmente en 
su dia á la Diputación la instancia de Don 
Lino Martín León, contratista de las obras 
de albañileria, realizadas en la Inclusa y 
Colegio de la Paz, en cuya solicitud pide 
se le declare de abono la liquidación de in
tereses de demora, por la ejecución de di
chas obras. 

Dejar sobre la mesa para su mejor estu
dio, el asunto á que se refiere la comunica
ción que suscribe el Director de la Compa
ñía inglesa de electricidad, respecto de las 
obras de reparación de los desperfectos 
causados en los cables de la instalación 
eléctrica del Hospital provincial. 

Ordenar al Sr. Arquitecto Jefe de la 
Corporación, se sirva inspeccionar el local 
del nuevo Hospital de San Juan de Dios, y 
dictaminar, acerca de las obras que sea 
preciso realizar para instalar dos salas de 
distinguidos una para mujeres de enferme
dades venéreas, y otra para hombres que 
padezcan igual enfermedad. 

Declarar baja definitiva en el pie de fa
milia del Hospicio, á los asilados Juan An
tonio Méndez Molina, Manuel Garijo Este
ban y José Pérez Martínez, pertenecientes 
los dos primeros á las secciones de escuelas 
y el último á la de música, en vista de lo 
infructuoso que han sido, según comunica
ciones del Sr. Director del Establecimien
to, los correctivos que le han sido impues
tos á dichos acogidos, en vista de su mal 
comportamiento. 

Por último, teniendo en cuenta la sitúa-
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ci4n del erario provincial, la Comisión 
acordó suspender la ejecución del proyecto 
de obras, aprobado en sesiones anteriores, 
para reformar el patio central de la casa Pa
lacio de la Corporación. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresiden
te, A. de Blas.=El Secretario accidental, 
M. Barrio. 

4 1 5 . - 9 9 6 . 

Delsgación L Hacienda 
d e l a p r o v i n c i a de JVIadrid 

La Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado, en 7 del actual 
comunica á esta Delegación la Real or
den que copio: 

El Excmo. Sr . Ministro de Hacienda 
en 3 del corriente mes dice lo siguiente: 

I lmo.Sr. : Vista la instancia del Ayun
tamiento de Méntrida en solicitud de que 
se disminuya el plazo reglamentario en
tre los anunoios y las celebraciones dé las 
subastas de los aprovechamientos de be 
llotas, pastos, ramones y entresacas del 
arbolado de encina de la Dehesa boyal de 
dicho pueblo. 

Teniendo en cuenta que el letraso en 
la incautación de los montes á cargo de 
este Ministerio han produoido inevitable
mente el de todos los preliminares nece
sarios á la formación de los planes de 
aprovechamientos de dichos predios en 
todas las provincias sin que haya podi
do conseguirse que la ejecución comien
ce con la antelación que exigen la natu
raleza y condiciones de ciertos aprove
chamientos tales como el de bellotera 
y los pastos de invierno y que no habién
dose podido anunciar todavía las subas
tas de los aprovechamientos consignados 
en los planes aprobados ni menos por 
consiguiente de los que no lo han sido, 
la aplicación rigurosa de lo dispuesto en 
el art . 11 del Reglamento de 7 de 
Octubre de 1896, solo puede dar resul
tado este año la pérd ida del aprovecha
miento de bellota en todo ó en parte sin 
beneficio alguno para el Estado y con evi
dente perjuicio pa ra los pueblos dueños 
de los montes-, S M. el REY (q. D. g.) y en 
su nombre la REINA Regente del Reino, 
ha tenido á biep tomar en consideración 
la petición del Ayuntamiento de Méntri
da por lo que respeota á los disfrutes 
d é l a bellota y pastos de invierno, dispo
niendo por este año, en interés del Esta
do y de los pueblos dueños de los montes 
á cargo de este Ministerio, reducir á diez 
dias el plazo de treinta que para la cele -
oración de las subastas señala el mencio
nado art . 11 del Reglamento de 7 de Oc
tubre de 1896 por lo que respecta á los 
aprovechamientos de bellota y a 15 el de 
los pastos de invierno, quedando subsis
tente el Reglamento para los demás dis 
frutes. De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes: 

Y lo trascribo á V. S. para su conoci
miento y publicaoión en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia. 

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial á fin de que llegue 
á conocimiento de los Ayuntamientos pro
pietarios de montes que no revistan ca
rácter de interés general y lo tengan pre
sente al redactar los anuncios de subasta 
de bellota y pastos de invierno. 

Madrid 12 de Octubre de 1898.=Er-
nesto de Boneta. 417.—30. 

Tssoreria de Hacienda 
de l a p r o v i n c i a de JVIadrid 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 

i . * Zona 

D. José Sánchez de la Peña, Agente eje
cutivo por débitos á la Hacienda pública. 

Certifico: Que en el expediente de apre
mio que se sigus por esta Agencia contra 
los herederos de Doña Carolina Blanco, 
por ser deudores á la Hacienda pública por 
el impuesto de Derechos Reales, se ha dic

tado con fecha 8 de Octubre del corriente 
año, la providencia siguiente: 

«Resultando de la precedente certifica
ción, que los herederos de Doña Carolina 
Blanco, adeudan á la Hacienda pública 
la cantidad de tres mil once pesetas cincuenta 
¿ntimos, por el impuesto sobre Derechos 
Reales y transmisión de bienes en concepto 
de herencia según liquidación número 
13.604, practicada el 9 de Septiembre 
próximo pasado, en uso de las atribuciones 
que me confiere el art 9 . 0 de la Instrucción 
de la de Mayo de 1888, vengo en acordar 
la ejecución del apremio decretado por la 
Superioridad.» 

Notiflquese esta providencia al deudor, 
haciéndole saber que de no verificar el 
pago dentro del término de veinticuatro 
horas, acreditándolo ante esta Agencia y 
abonando á la misma las dietas devengadas 
y que se devenguen hasta el completo pago 
á razón de cuatro pesetas como determina 
la Real orden de 31 de Julio de 1889, se 
procedará al embargo de bienes bastantes 
á cubrir el débito y costas. 

Y en atención á ignorarse el paradero 
de los herederos y legatarios de Doña Ca
rolina Blanco, se les hace la notificación 
acordada, por medio de la presente cédu
la, que se inserta en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, para que se presenten los 
indicados herederos en esta oficina, en el 
término de tercer día, plaza de Puerta C e 
rrada, núm. 3, pues de lo contrario, se pro
cederá al embargo de la cuarta parte de la 
finca San Bernardino núm. 18. 

Madrid 12 de Octubre de 1898 .=Ej 
Agente, José S. Peña. 

4 1 7 , - 3 1 . 

Providencias judiciales 
Jozgados militares 

C O R U Ñ A 

D. Froilán Peña Mozo, Comandante 
agregado á la zona de Reclutamiento de 
la Corulla, núm. 32, y Juez instructor 
del expediente que se instruye contra 
el recluta Rioardo Dooampo Vázquez, por 
haber faltado á la ocncentración á cuerpo 
para su destino, el 5 de Mayo último, 

Por la presente requisitoria llamo, c i 
to y emplazo al citado recluta, hijo de 
Manuel y de Josefa, na tura l y vecino de 
es t a capital , par t ido judicial de la Coru
lla, provincia de ídem, Capitanía g e n e 
ral de Galicia, naoió ol dia 28 de Diciem
bre de 1878, estatura 1'570 milímetros, 
oficio platero, pelo obscuro, oejns ídem, 
ojos castaños, nariz regular , barba nacien
te , boca regular , color bueno, producción 
ídem, señas part iculares ninguna, y pa 
ra que en el término de treinta dias oon -
tados desde la publioaoión de er ta requi
sitoria en el BOLETÍN OFICIAL de esa Corte 
de Madrid, comparezca ante el Sr. Juez 
instructor en las oficinas de esta zona de 
Reclutamiento, bajo apercibimiento de 
que de no compareoer será declarado 
rebelde. 

A la vez, en nombre de S. M. el REY 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial , para que 
practiquen activas diligencias, y en caso 
de ser habido, lo remitan en oíase de pre
so á la zona ates ci tada pues asi lo tengo 
ordenado en diligencia de este día. 

Dado en la Corufia á 2 de Octubre de 
1898 .=Fro i l an Peña. 

410.-11. 

Juzgados de primera instancia 
CENTRO 

En vir tud de providenoia del Sr . Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta Corte, dictada á mi testimo 
nio,en autos ejecutivosquesesiguen & ins
tancia de D. José P a r a d a y Santín, de 
esta vecindad, contra D. Ricardo, D. An
tonio, Doña Manuela y D. Enrique Fá-
bregas y Alcolea, y Doña Vicenta Aleo-
lea Vallejo, sobre pago de pesetas; por el 
presente edicto se anuncia por tercera 
vez la venta en pública subasta de una 
finoa sita en el término y camino alto de 
Vicalvaro, sitio que llaman La Elipa, y 
contigua al Arroyo de Abroñigal, que 
comprende una superficie plana horizon
tal de 422 metros cuadrados, 80 decíme
tros, equivalentes á 5.445 pies cuadrados 
y 81 decímetros, que linda: al Norte; con 
el oitado camino alto de Vicalvaro; al 
Este, con propiedad del Excmo. Sr. Don 
Alberto Bosch; al Oeste, con la veca del 
cauce del Arroyo Abroñigal; y al Sur, 
con corral de los Sres. Fábregas y Aleo-
lea, en cuyo solar hay una casa que oons-
ta de}dos crujíasconsótano en la primera, 
planta baja, piso principal á cielo raso en 
segunda crujía y abuhardillado en la pri
mera, ó sea en la de fachada; la planta ba
j a está distribuida en tienda, trastienda y 
cocina, y la principal en sala y dormito
rio, completándose con los demás se rv i -
oios generales la distribución de ambos 
pisos, y en el resto del solar existen co
bertizos destinados uno para caldera con 
su hornillo, otros para cuadras de gana
do y pajera y al descubierto un patio con 
pozo, la que ha de celebrarse en la au
diencia de dicho Juzgado el dia 14 del 
próximo mes de Noviembre á la hora de 
las dos de su tarde, sin^ sujeción íi tipo; 
adviniéndose á los licitsdores que para 
tomar par te en la subasta, han de con
signar previamente en la mesa del J u z 
gado ó en la Caja general de Depósitos, 
el importe del 10 por 100 de la cantidad 
de catorce mil seiscientas veinticinco pe 
setas, por que salió la segunda vez á su
basta y que los títulos de propiedad se 
hallan de manifiesto en la Escribanía del 
actuario, todos los días no feriados hasta 
el del remate , de nueve A doce de su ma
ñana , sin que tengan derecho á exigir 
ningunos otros. 

Madrid 15 de Octubre de 18l)8.= 
V.° B . ° = R u i z . = P o r mi compañero señor 
Alonso Fadr ique , Bartolomé Uoeda. 

99.—P. 

HOSPICIO 

D. Ensebio Martincz y Ruiz, Juez de 
primera instancia y de instrucción de 
distrito del Hospicio de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á José Ponte y José Foral, que han tenido 
respectivamente ¿us domicilios, en lasca-
lies de Santa Engracia , núm. 142 y Don 
Quijote, núm. 3, pa ra que an «.¿término 
de diez dias , contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
cou'el objeto de responder á los cargos 
que les resultan en causa que se sigue 
por hurto, contra los mismos y otros; 
apercibidosque de no verificarlo, serán de-
olarados rebeldes y les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 

agentes de la policía judicial , procedan 
a l a busca délos expresados sujetos, cuyas 
esfla8 personales seignoran, y en el caso 
deserhabidos , los pongan ámi disposición 
en este Juzgado . 

Madrid 10 de Ootubre de 1898.=Eu-
sebio Martin y R u i z . = E l Escribano, J.M. 
de Antón. 

415—7. 

L A B O R A T O R I O C E N T R A L 
d e H a n i d u d M i l i t a r 

Intervención 
No habiéndose presentado lidiadores 4 

los lotes números 5. 7. 8 y 13, en la subas 
ta celebrada el dia 6 del actual en este La
boratorio, Amaniel, 36, Sucursal de Málaga 
y Hospital militar de Barcelona, para ase
gurar el sumistro de los arliculos que com
prenden los mismos durante el año econó
mico de 1898 á 99, se convoca á una se
gunda licitación que será simultánea en los 
citados puntos, el dia 23 de Noviembre pró
ximo, á las diez de su mañana, donde se ha
llarán de manifiesto los pliegos de con
diciones y de precios limites todos los dias 
no feriados de nueve á doce de la mañana. 
Las proposiciones se ajustarán al modelo 
inserto á continuación. 

Madrid 12 de Octubre de t898 .=El Co
misario de guerra, Ramón G. Ygúren. 

Modelo de proposición 

D. N. N. vecino de.. . y domiciliado 
en.. . con cédula personal de... clase, nu
mero... enterado del anuncio de convoca
toria publicado en el número... del BOLE
TÍN OFICIM. de. . . del dia... de.. . y de los 
pliegos de condiciones según los cuales ha 
de ser contrado el suministro de los artícu
los que comprenden los lotes 5, 7, 8 y 13, 
necesarios en el Laboratorio Central de S a 
nidad militar, durante el año económico de 
1898 á 99, se compromete á ejecutar dicho 
servicio con arreglo á las condiciones lija
das en los pliegos citados y á los precios si
guientes: 

El lote número... por la cantidad de.. . 
pesetas (en letra). 

El lote número.., por la cantidad de . . 
pesetas (en letra). 

(Fecha y firma del interesado). 
417.—32. 

EL RAMO DE FLORES 
SOCIEDAD E8PECIAL UIKERA 

Por este tercero y último edicto, y en 
cumplimiento de lo prevenido en el art. at 
de la Ley de ó de Julio de 1859, y 26 del 
Reglamento social, se emplaza á los testa
mentarios de D. David Ruiz Jareño, propie
tario de las acciones números 76 y 199, pa
ra que en el término de quince dias, á con
tar desde la fecha, se presenten en la Teso
rería de esta Sociedad, Valverde, 3, entre
suelo izquierda, de cinco á ocho de la no
che, á satisfacer el dividendo pasivoextraor-
dinario núm. 3; acordado repartir en la Jun
ta general ordinaria celebrada en 31 de Ju
lio próximo pasado, quedando sujetos de no 
hacerlo, á los perjuicios que en los mismos 
se señalan 

Madrid 17 de Octubre de 189S.ss.De or
den del Sr. Presidente, el Secretario Con
tador, Hermenegildo de Bonis. 

2. 

Esouela Tipográfica del Hospioio 
l a s T e l e f o n o í a s 
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